
Núm. 17.™ Silbado 30 de Enero de 3869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del ^5 de Enero.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

Articulo 1/ La Escuela de Ar
quitectura presentará al Ministerio 
de Fomento, en el preciso término 
de dus meses, los proyectos sigui
entes: upo paca Escuelas de niños 
y niñas en poblaciones de menos 
de 500 almas; otro para Escuelas 
públicas, de un solo sexo,en pobla
ciones que tengan más de 500 al
mas y meaos de 5.000, y otro para 
Escuelas, también de un solo sexo 
en poblaciones de má^ pe a 000, 
almas.

Arl. t2/, Todas estas Escuelas 
tendrán prccisamenieun local pa
ra clase ó aula» habitación para el 
Profesor, una^aia p:jra bibloteca, 
y jardín, con Loí|as condiciones 
higiénicas que exige un ediücio de 
este género.

Arl. 5 ° En la construcción se 
respetarán siempre las condiciones 
facultativas de los proyectos apro
bados por el Ministerio de Fomen
to; pero podrán variarse los mate
riales, la ornamentación y lodo lo 
que esté spjpto á circunstancias 
do localidad.

Arl. 4.® Podrán aprovecharse, 
para convertirlos en Escuelas, los 
edificios que reunan condiciones 
á propósito, haciendo la distribu
ción interior que se fija en la 
disposición 2.a.

Art. 5.° A pesar de lo dispues
to en el articulo L°, el Ministe
rio de Fomento admitirá lodos los 
proyectos de corporacione ó par
ticulares que se le remitan, dán
doles la preferencia si lo merecen.

Arl, G.° Para la construcción 

de estas Escuelas se emplearán 
los recursos siguientes:

i .0 Una cantidad que se con
signará en el presupuesto de Fo
mento exclusivamente con este 
objeto.

2 .° El 10 por 100 de la ven
ta de los bienes de Propios, siem
pre que no haya sido destinado á 
otro objeto.

5 .° Los empréstitos que pue
dan hacer las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos con 
este fin.

4 .° La venta de los aetualés 
edificios de Escuelas, que no ten
gan las condiciones necesarias 
cuando estén construidas las nue
vas.

5 .° Los contratos particulares 
que puedan celebrar los Ayunta
mientos, lomando por base del pa
go del edificio construido los al
quileres que hoy se fijan en los 
presupuestos.

6 .° La cesión de terrenos coth- 
prendidos-en la desamcrtizacion.

7 .° La supresión del sobre
sueldo que ahora cobran los Ma
estros por razón de casa.

Y 8.° Los donativos particu
lares y una suscricion pública, pa
ra cuya dirección se nombrará 
una Junta de personas ilustradas 
presidida por el Ministro de Fo
mento.

Art. 7? Todo Ayuntamiento 
tendrá precisamente construida 
una Escuela en el término de dos 
años, á contar desde la publicación 
de los proyectos.

Art. 8.° Se darán premios 
honoríficos á los que protejan ó 
auxilien la creación, construcción 
y dotación de las Escuelas, asi 
como á los Maestros que propaguen 

la enseñanza del dibujo y arles 
útiles.

Ar. 9.® Se establecerán lam- 
bien premios para los que presen
ten mejores más baratas y más 
cúmplelas colecciones de objetos 
de enseñanza en un Museo espe
cial de este género, que se creará 
en Madrid como anejo á la Escue
la Normal. .

Arl. 10. Por el Ministro de 
Fomento se dictarán las órdenes 
convenientes para llevar a cabo 
lo dispuesto en este decreto.

Madrid 18 de Enero do 18G9. 
El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

WtoRSO
DB LA 

provincia de Zaraza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia1, Guardia civil, Gefes de 
orden público y demas dependien
tes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura do Teodoro 
Moracho González, natural del 
Puerto de Santa Mari¿> províncic 
de Cádiz , vecino de Barcelona, 
provincia de su nombre, confina^ 
do que desertó del presidio de esta 
capital, y que resulta cumplido y 
ha de ser puesto á disposición de 
este Gobierno, para que eslinga 
los cinco meses de arresto impues
to por el Juzgado de ^a^adolid, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán con las seguridades de
bidas á disposición del Comandan

te de esto presidio, dándomecucn- 
ta.=Zaragoza 5 de Enero 1869.- 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Teodoro Moracho 
González.

Edad 50 años, soltero, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, cara "larga, boca regular, bar
ba poblada , estatura 5 pies 2 
pulgadas.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto á Proto 
Azcona Arciniega, confinado que 
fué en este presidio para que en el 
término de 9 dias se presente á 
defenderse en la causa que se 
instruye sobre quebrantamiento 
de condena, bajo apercibimiento 
de que en otro caso se seguirá en 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19dcl£ne- 
ro de 18G9 —L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S.° Ca
milo Torres.

Por el presente cito y empla
zo por segundo edicto y pregón 
á Proto Azcona y Arziniaga, natu
ral y vecino de Sesma para que 
dentro de 9 dias se presente 
en este Juzgado á defenderse en 
la causa que le sigue sobre que
brantamiento de la condena que 
sufría en este Presidio bajo aper
cibimiento se le seguirá en ausen
cia.

Dado en Zaragoza á 5 de Ene
ro 1869.—L. Norberto Romero»
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=Por su mmdado, Camilo Tur* 
res.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Mariano Pozo y A riño, gitano, 
de unos doce años de edad, para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oir una 
notificación acordada practicar en 
la causa (pie se le sigue sobre hur
lo de frutos; pues de no verificar
lo lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Ene
ro de 18G9 =José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a 
Mariano Moliner.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Esteban Serrano y Vicente 
para que en el termino de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo 
me hallo inlruyehdo sobre homi
cidio de Vicente Pastor bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se segui
rá la causa en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Ene
ro de 18G9.=José Antonio déla 
Campa.—Por mandado de S. S.‘ 
Antonio Perales.

Por el presente, hago saber: 
Que en los autos de quiebra de 
los Sres. Pardo García y Abancés 
del comercio de esta Plaza, á ins- 
lancia de ¡o^ mismos, se ha acor
dado, con esta fecha que la junta 
de acreedores que se hallaba se
ñalada según edictos fijados con 
fecha 20 del corriente, para el dia 
41 de Febrero próximo se verifi
que y tenga lugar en el dia 5 del 
mismo á las diez de su mañana en 
el piso principal de la casa calle 
de la Manifestación núm. 155 en 
lugar dé la calle de Bruil núm. 1, 
que seespresaba en aquel.

Dado en Zaragoza 2G de Enero 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S.* 
Fernando Brequera.

D. Joaquín Errazquín, Juez de 
primera instancia del partido de 
Sós.

Por el presente se cita llama y 
emplaza Maria Burguele vecina 
de Uncaslillo, y que se dice reside 
en Zaragoza para que en el térmi
no de 9 dias contados desde la in

do de S. S.‘, Amado Badía.serción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia, com
parezca en este juzgado, pues así 
lo tengo acordado en las diligen
cias procedentes del espediente 
de ejecución de sentencia de cau
sa contra la Burguele y otros so
bre robo, bajo apercibimiento que 
pasado dicho término, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sós á 22 de Enero de 
1869.—Joaquín de Errazquín.— 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D. Saturnino do Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.
Por el presente primer edicto y 

pregón, cite llamo y emplazo á 
Maleo Zuera y Fraga natural de 
Borja vecino de Zaragoza, para 
que en el término de 9 días conta
dos desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia comparezca en este Juz
gado en el que se le sigue causa 
ciiminal por robo de una yegua, 
pues si pareciere se le oirá y ad- 
mi'nislrará justicia en cuanto la 
tuviere y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; requi- 
riéndose á lasjust:cias y demás 
autoridades de la Nación se sirvan 
proceder á la captura del citado 
Zuera cuyas señas se insertarán 
y trasladarlo caso de ser habido 
con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Tudela á 25 de Enero 
de l8G9.=Saturnino de Ceano 
Vivas.=Por su mandado, San
tiago Merino.

Señas de Mateo Zuera.

De 54 años de edad natural de 
1 Borja vecino de Zaragoza, habi- 
, tanto en la calle de las Arcadas 

núm. 22 de oficio jornalero, Vis
te á estilo del pais pantalón largo 
alpargata aragonesa elástico azul 
pañuelo en la cabeza y manta 
blanca con listas azules muy usada.

D. Marcelino Raíz do Luna, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia de la Ciudad de 
Daroca.

Certifico. Que en el espedien
te de que luego se hará mención 
se ha acordadoel auto del tenor 
siguiente:

Auto definitivo. En la Ciudad 
de Daroca á 19 de Enero de 1869, 
el Sr. D. Gregorio Quintero Ar- 
naiz, juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto estos autos instados por 
Félix Monge residente en Torral- 
villa, para que se le declare po
bre, y como tal se la defiienda 
en la demanda que intenta propo
ner contra Joaquín Saz, en cuyos 
autos son parte el promotor fiscal 
y los estrados del Juzgado por la 
rebeldía del nombrado Joaquín 
Saz.

Resultando probado que Félix 
Monge es hijo de familia, y como 
tal vive en compañía de sus padres 
que no posee bienes de ninguna 
clase, disfruta renta ni pensión 
alguna, ejerce tráfico, industria 
ni grangería.

Considerando; que por lo tanto 
se halla comprendido en el núme
ro primero del art. 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil; visto el 
citado articulo, S. S.* por ante mí 
el Escribano dijo: debía declarar 
y declara pobre en sentido legal 
á Félix Monge; venial concepto, 
con derecho á disfrutar de los be
neficios que concede el artículo 

' 181, en la demanda que propon
ga contra Joaquín Saz, sin perjui
cio de las obligaciones que impo
nen el 199 y el 200 de la men
cionada ley.

Así por este auto que además 
de notificarse en estrados, se in
sertará en el Boletín Oficial de ¡a 
p r o v i n c i a, d e fi n i li va m e n te j u zga u - 
gando, lo proveyó y firma dicho 
Sr. Juez deque doy fé—Grego
rio Quintero Arnaiz.—Ante mi, 
Marcelino Ruiz de Luna.

Así resulta del espediente á que 
me refiero. Y para que conste á los 
efectos acordados libro la presen
te que firmo en Daroca á 29 de 
Enero de 1869.—Marcelino Ruiz 
de Luna.

D. Ramón Ferran, Juez deprime 
ra instancia interino de la ciu
dad de Borja y su partido.
Por el presente ■ tercero y últi

mo edicto se cita llama y empla
za á Inocencio Gómez natural y 
vecino de Mallen para que en el 
término de nueve días comparez
ca en este Juzgado á oiruna noti
ficación que se le ha de hacer, en 
en las diligencias de egecucion de 
sentencia de causa seguida con
tra el mismo y Mariano Borao so
bre lesiones y amenazas, previ- 
viniendo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Borja 22 de Enero de 1869 = 
L. Ramón Ferran.=Por manda- ' 

dada en la causa formada contra 
el mismo sobre escesos cometidos 
en el dicho pueblo bajo apercibi
miento que de lo contrario se 
continuará la causa eñ rebeldía 
parándole el perjuicio que fiaya 
lugar.

Dado en Calatayud á 24 de Ene
ro de 1869.—Jacinto de la Peña. 
—D. S. 0., Nicolás Perez.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Por el presente cito llamo y em

plazo por primer pregón y edicto 
á Antonio Bueno y Gil vecino de 
Munébrega para que en el térmi
no de 9 días primeros siguientes 
se presente en osle Juzgado para 
recibirle cierta declaración acor

D. Roque Reñaga, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Lé
rida, y su partido.
Por el segundo pregón y edic

to se cita, llama y emplaza á Va
lentín Costa Mora natural de Ri- 
ves vecino que fué de Torregrosa 
se presente en el término de 9 
días, en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, á defenderse 
de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se instruye 
por exacción ilegal, apercibida que 
no haciéndolo seguirá el procedi
miento en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. 
^Lérida 27 de Enero de 1869. 
=Roque Reñaga.—JoséJordana.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de la villa de Mijar y su 
partido.
Por el presente citoi, llamo y 

emplazo á Domingo Zapater y Al- 
molda, naturel y vecino de Sam- 
per de Calanda, de estado viudo, 
de oficio jornalero del campo, de 
56 años de edad, para que en el 
término de treinta dias se presen
te en este mi Juzgado ó en la cár
cel pública del mismo á oir los 
cargos que contra el mismo resul
tan, en la causa que se le instruye 
sobre homicidio de Joaquín Ja- 
riod; pues pasado dicho término 
sin comparecer, se seguirá la cau
sa en su rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Hijár á 20 de Enero de 1869.= 
Félix Gimeno.—Por su mandado, 
Crispin Brequera.

D* Federico Leal, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente segundo edic

to se llama, cita y emplaza á Ju
lián ó Cipriano Pisa Borja, pues 
con ambos nombres uno de pila y 
otro de confirmación es conocido, 
de 21 años de edad, natural de 
Maltierra, partido de Tudela de 
Navarra, soltero; AntonioPírabor- 
ja natural de Tarazona, de25 años 
de edad, sortero, amancebado con 
Carmen Escudero y Ramón Borja 
Dogal, natural de Zaragoza, de 45 
años de edad, casado, lodos gita
nos, tratantes en bestias, sin do
micilio fijo y sin otra ocupación
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ni oficio conocidos, los cuales en 
22 de Julio último fueron puestos 
en libertad, con la obligación que 
no han cumplido, de presentarse 
en las visitas semanales de cada 
sábado, llevando sus cédulas de 
vecindad con nota de tal preven
ción, para que á término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado 
ó en su cárcel pública á ser notifi
cados de las providencias dictadas 
en la causa queso les sigue sobre 
lesiones inferidas en 25 de Mayo

CANAL IMPERIAL.—DIRECCION Y ADMINISTRACION,

Esta Dirección ha dispuesto enagenar por medio de subasta pública 
los ái boles para construcción ó para lena délas especies que ácouliuua- 
cion se expresan, distribuidos en lotes en la forma siguiente:

Súm.
Núm. de 
árboles Especie PUNTO

Importe 
delde que cada á que pertene- lote.lotes- lote cen los

- , contiene árboles. en (jue se encuentran. Escuilos.

1 20 Alamo blanco. Dique del Ebro en el soto de

10
Berbel............................ 10,000

2 Olmo. Id. id. siguiendo al anterior.. 57,200
a 10 Id. Seguido al anterior. . . . 55,500
4 10 Id: Cuesta de la Cal en el dique

de Berbel. . . 55,500
5 10 Id. Seguido al anterior. . . 58,000
6 10 Id. Seguido al anterior. . . . 56,000
7 10 Id. Cuesta de la Cal. . 54,000
8 10 Id. Junto á la muralla de Berbel. 57,500
9 10 Id. Balsa de Berbel. 55,500

10 12 Chopo. Muralla de Berbel. . 22,000
H 20 Id. Contiguo al inmediato. . . 20,000
12
15

10
10

Olmos. 
Id.

Palacio de Compuertas. . . 
Id.

5 i ,500 
54,000

14 10 Id. Id. 27,100
15 10 Id. Solo de Fontellas.. . 50.400
16 10 Id. Junto al anterior.. . . 55,500
17
18

10
10

Id.
Id.

Seguido ai anterior. . , . 
Junto al inmediato. . . .

55,000 
57,500

19 10 Id. Inmediato al anterior. 50,000
20 10 Id. Fin del soto de Fontellas. . 52,500
21 10 Id. Canal de Carlos V. , 42,500
22 10 Id. Junto al anterior., . 47,400
25 10 Id. Canal de Carlos V. . 26,800
24 16 Id. Castellar, bajo el puente de

15
Formigales, íleña).. 14,000

25
26

Id. Inmediato al anterior, (leña). 18,600
12 Id. Seguido al anterior, (ieña). . 15,000

27 10 Id. Bajóla Almenara S.Bartolomé 52,900
28 10 Id. Seguido al anterior de cons-

29 10
truccion. . . , . . 55,700

Id. Seguido ai anterior. , . 48,500
aU 10 Id- Tajadera de la huerja, 55,200
51 10 Id. Inmediato al anterior. • 57,000
52 20 Chopo y alamo Casa de Corles, . 180,00055 10 Olmos. Casa de Jalón Iras el edificio. 59,400
54 10 Alamo blanco Jalón, arco de Grisen. 20,000aa 10 Olmos. Arco de la Joyosa. . . . 85,1005b 10 Id. Id. id. izquierda del Canal. 67,50057 10 Id. Inmediato al anterior. 58,70058 10 Id. Seguido al anterior. . 45,50059 10 Id. Balsas de la Cal. , 78,40040 12 Chopos. Encima del puente de la me-

dia legua.. . . 20,00041 16 IJ- . Inmediato al anterior, . . 50,000

último á ios también gitanos Ma- । 
miel, Gabriela v Antoün Giménez,
apercibiéndoles que de no hacerlo I 
se sustanciará aquella en su rebel- •
dii y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y seruega á todas las 
autoridades se sirvan dictar las 
órdenes opurlunas a fin de conse
guir la captura y remisión de 
tres primeros á este Juzgado.

La Bañez-i á 90 de'Enero 
1869. — Fedeiáco LeaI. — De 
orden, Migu?l Cadornisa.

lo:

de 
su

Dicho acto tendrá lugar á la una 
del dia 59 del actual en el local 
que ocupan ¡as oficinas del canal 
en ZaragM, por medio de plie
gos cerrados qué se arreglarán
exactamente ai modelo (pie a cor.- 
tmúacíón se inserta y con suje- 

p cion á loque prebiene la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

El pliego de condiciones se halla
rá desde este dia de manifiesto 
cu la referida oficina del Canal 
y en la del Ayudante encargado 
de oblas del Departamento del 
Bocal.

Las personasque antes de to
mar parte en la licitación quieran 
reconocer los árboles, pueden di - 
rigirseá los peones conservadores 
de los pimíos en que existen los 
lotes, los cuales les daráp tudas 
las esplicacioues necesarias.

En el caso de (pie alguno (pile
ra quedarse conmas Je un lote, 
deberá hacer las proposiciones en 
distintos pliegos.

, I odos los que presenten propo
siciones deberán poner en e¡ sobre 
de la misma el número del lulo á 
que se relien-, sin cuyo requisito 
no será admitida.

Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales para un mismo 
¡ole, se celebrará únicamente en
tre s h s  autores una segunda lici 
lacion abierta en los términos 
prescritos por la citada Instruc
ción.

La cantidad menor admisible 
en las proposiciones, es el total 
importe de la tasación de cada 

r igoza 9 de Enero de 
1869.—Eli. G. Director, Mariano 
Hoyo.

Modelo de proposición.
D. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
9del actual, se compromete á sa
tisfacer la cantidad de 
(aqui se pondrá en letra la propo
sición que se haga admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado) escudos, 
por la madera comprendida en el 
lote número sujetándose á las 

; condiciones redactadas al efecto 
por la Dirección del Canal.

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL 
d e a r t il l e r ía .—f u n d ic ió n  d e  

BRONCES DE SEVILLA.—ANUNCIO.

Debiendo procederse el l.° de 
Marzo próximo á un concurso de 
oposición en dicha fábrica para 
proveer una plaza de 2.° Maes
tro de los talleres de moldería y 
fundición dotada con el sueldo 
anual de 720 escudos y con de
rechos pasivos reconocidos por 
R. 0. orgánica de 20 de Octubre 
de 1854, se hace saber para 
que las personas que deseen in- i 

tere sarse en el acto puedan efe 
luarlo bajo las condiciones si' 
guíenles:

1 .u Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Dirección ge
neral de Artillería hasta el dia 
último del mes de Febrero, de
biendo acompañarse la hoja his
tórica si el solicitante pertenece 
al Cuerpo y si paisano la fé de 
bautismo y certificado de buena 
conducta espedido por la Auto
ridad local del punto en que re
sida.

2 .° Elprogr made materias 
sobre que ha de versar el exa
men será el siguiente:

A ritme te a.
Operaciones con los números 

enteros, fraccionarios y decima
les.

Sistema legal métrico de pe
sas y medidas.

Relación entre los sistemas 
métrico y español.

Razones y proporciones.
Regla de tres simple.

■ Geometría.

Líneas paralelas, ángulos y 
triángulos.

Polígonos regulares é irregu
lares.

Problemas relativos á la línea 
recta y circular.

Construcción de escalas.
Medición de superficies pla

nas.
Nivelación de superficies.
Cubicación de volúmenes.

Mecánica.
Diversidad de movimientos é 

idea de [la fuerza, masa peso y 
densidad de los cuerpos.

Razonamiento de diversos gé
neros.

Centro de gravedad y medio 
práctico de encontrarle.

Máquinas simples, palanca, 
torno y plano inclinado.

Organos mecánicos mas usua
les.

Trasmisión de movimientos.
Motores principales y venti

ladores.
DU ujo. •

Nociones suficientes para la 
inteligencia de los planos del 
material de guerra, á fin de po
der moldear cualquier objeto del 
mismo.

Fis ci y química.
Influencia del calor sobre el 

cambio de estado de los cuerpos.
Ver de los termómetros, ma

nómetros y pirómetros.
Leyes de equilibrio en tubso
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(comunicantes.

Inflne cía de la forma de los 
vasos sobre las presiones quesos 
paredes esperimentan.

Fenómeno de la combustión.
Trasmisiones y dilatabilidad 

de los cuerpos por el calor.
Gombnslibles, vejelales y mi

nerales.
Caracléresdistintos délos me

tales industriales hierro, cobre, 
estaño, zinc y plomo.

Diversas clases de fundiciones 
aplicables mas adecuadas de ca
da, una.

Idem de aceros id.
Diversas clases de hornos y 

marcha de los mismos según la 
operación metalúrgica en que se 
empleen.

Caracléres de las arenas yar~ 
cillas y sus aplicaciones al ramo 
de fundir.

MoLjeo ij ¡undiewn.

Nociones generales sobre el 
moldeo, esponiendo las diferen
cias entre los móldeos en barro,- 
en arena y misto.

Nomenclatura de ¡os diversos 
útiles para moldear.

Preparación y mezcla de are
nas y barros para modelos y el 
moldeo.

Cajas de moldear y modo de 
practicar el moldeo en arena y 
barro;

Preparación y colocación del 
molde en la fosa.

Carga de los hornos.
Preparativos para la colada.
Desmoldeo.
Examen práctico del moldeo 

de una pieza de maquinaria y de 
un objeto cualquiera de adorno.

Príle tica de rcilkm.
Indicaciones sobre el tiempo 

que se debo invertir en cada 
Operación melaliirgica ó mecáni
ca de taller.

Cantidad de primeras materias 
que de todos géneros se necesi
tan para el trabajo y mermas de 
las operaciones parciales.

La amplitud de las cuestiones 
de aritmética y geometría,'secon
traerá á la que á dichos estudios 
se dá en los instilulos'de segun
da enseñanza del Estado, cuyos 
textos se recomiendan además de 
las obras de Vallejo, Bailo y ma
nuales de Santiago, Sanchjz etc.

Las preguntas de mecánica se 
ceñirán á la ostensión con que las 
(rata el Armcngaud, guia prácti
ca del mecánico, Ó la mecánica 
práctica de Delaunay.

Las preguntas de física y quí
mica , pueden satisfacerse con

sultando las obras de Rodríguez 
denominada Manual de física 
aplicada á las artes; versión es
pañola de Ganot y los manuales 
Roset.

Sobre moldeo y fundición ade
más de los manuales Roset, pue
den consultarse las obras de 
Fraano, Bouligny y apuntes del 
Sr. Azpirás.

Zaragoza 25, de Enero de 
1869.—Escopia.=El B. C.G. 
S., Serapio de Pedro.

El Subintendente graduado. Comí - 
sario de Guerra de primera clase 
Inspector inihlar de eslapía^a.
Hace saber: qué por disposición 

del Sr. Intendente militar de este 
Distrito se celebrará una pública 
licitación á las doce del (lia 1 1 de 
Febrero inmediato, para cunlralar 
por un año. (pie dará principia en 
l.° de Marzo próximo, el suminis
tro de carne de vaca con destino 
á los enfermos de di; lio estableci
miento, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala de juntas del mismo, con 
arreglo al pliego de condiciones, 
modelo de proposición, precios lí
mites y dr'inas antecedentes que 
se hallan de maniíieslo, observán
dose en dicha licitación las reglas 
prevenidas en decreto de 27 de 
Febrero de i852ó instrucción de 
5 de Junio del mismo.—Zaragoza 
2G de Enero de 1869.—Julián de 
Echenique.

Begimien'io de la lien.a.—2 o de 
Coraceros.

Debiendo este Cuerpo proceder 
á Inventa en pública subasta de 29 
caballos de desecho, se anuncia al 
público para que las personas que 
deseen lomar parte en diclia su
basta se presenten en el Cuartel 
que ocupa el espresado Cuerpo el 
dia G del próximo mes de Febre
ro á las 11 de la mañana en que 
tendrá lugar dicho acto, hasta que 
se haya del Lodo terminado.

Zaragoza 2G.de Enero de 18G9. 
— El Comandante Mayor, Juan 
Coscollar.

La Secretaría del Ayunlnmienlo 
popular de la vilia de Tausle Rap- 
tídojudicial de Ejea do ios Caba
lleros provincia de Zaragoza se ba
ila 'Vacante. Su dotación es de 
55U escudos anuales, [jo s  aspiran
tes dirigirán sus instancias acom- 
pañapdo los documentos que pre- 

! viene el articulo 100 de la ley 
i municipal vigente al alcalde de 
: dicha villa en el término dq un 
1 mes á contar de&de el dia de la 

f-clm
1 iSuste 4 de Enero de 18G9— 

El Alcalde Camilo Cardona.


